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LOTA. 14 dc Julio de 2022.-

DECRETO N' 2.e7r(C)

Vistos:
a) Memor¿lndum No 269. de fecha 0510712022. Sr Alcalde

que ordena nombrar a Contrata a la Srla. JAZMIN ALEJANDRA RODzuGUEZ TRONCOSO:

b) Regtamento If 2 de fecha 05 de diciembre de 20 I 8. que

fija planta de la Ilustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Cont¡a.loría
Regional del Bio Bio, por orden del Contador General de la República, publicado en Diario Oficial, con fecha 09 de

noüembre 2019.
c) Resolución N" 6 del 29.03.2019. de Contraloia General

de la República, que ñja normas sobre exención de toma de razón de las malerias del personal que indican (por
resolución lñ0/2019}

d) Resolución N" 18 det 30.03.2017, de Contraloría
Gener¿l de la República, que ñja nomas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relaüvos a la maleria
de personal que inüca.

e) Resolución 323 del 25.05.2013. de Contraloría Gener¿l
de la Repúblic4 que frja registro elect¡ónico de Decretos Alcáldicios, relativos a las materias del p€rsonál que indicá.

f)D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en
D.O. el 26.07.2006. que fija teño refundido de la try 18.695. versión ú'ltima actua.lización 25.05.2016.

I Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adminisúación del Estado.

h) El Of. N" 3.673, de 27.10.86, de Contraloría Regional
del BioBio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley If 10.336.

i) Lo dispueslo en la Lr¡' If 18.883, Estatuto
Administr¿tivo par¿ ñ:ncionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las facultades
que me conñere el Aft. 63'ambos de la Ley N" 18.695, Orgí,nica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Nombrase en calidad a Confata a conlar del l8 de Julio
y sea necesario sus no excediendo el 3l de Diciembre de 2022. a doña JAZMIN

ALEJANDRA RODRIGUEZ TRONCOSO,     Administralivo. Grado 18" E.M.R.. qúen por
razones impostergable de buen sen icio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramienfo.

RODRIGUf,Z TRONCOSO
distribución hor¿ria:

PI-IBLIQUESE EN PAGINA DE TRANSPARENCIA MUNTCIP

2.- La funcionaria doña JAZMIN ALEJANDRA
, deberá curnplir una jonuda dc -l-l horas sem¿rnalcs. dc acuerdo a la siguientc

Lunes a Jueves de 08:30 a t7:3() Horas
Viemes de 08:30 a 16:30 Horas.

3.- Déjese establecido que la doña JAZMIN
AIEJANDRA RODRIGUEZ TRONCOSO ., desempeñani funciones Administr¿tivas en Depafamenlo de

Comunicaciones y Relaciones Publicas. dependienle de Secrelaria Municipal. no
rendir caución para el ejercicio de su cargo.

afecto a la obligación de

4.- El gasto que desem
impulado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2022,-

ANOT

presenle confatación. scrá

REG SE, NOTIFIQUESE,
SU TU ARCHIVESE.

F,Z VEGAES

Distdbuci¡in:
Frmciooario.
Corfraloria R€gioÍal.
Di¡ección de Cont¡ol
Encargado de Remuneraciones
Dirección de Administ¡ación y Finanzas.

DesaÍollo Comunitario
Dep¡rtamonlo de Personal,

Encargado de Inventario.
Página de Transpa¡encia.
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